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Ministerio de Agriculti.n·.ll., 
Comercio e Industrias 

REFORMASE UN DECRETO 

DECRETO NUMERO 210 
(DE 25 DE OCTUBRE DE 1965) 

por el cual SG reforma el Decreto No. 202 de 14 
de octubre de 1965. 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades legales, y 

COKSIDERAKDO : 
1 ° Que es función del Estado velar por el or­

denado desarrollo de las actividades económicas. 
2':> Que el Estado debe asegurar a todos los 

panameños amplias oportunidades en la explt,ta­
ción ele ios recursos naturales, evítando activida­
des que perjudican a los sectores más necesita­
dos. 

39 Que es conveniente establecer zonas de re­
servas de las especies marúias en las zonas con­
templadas en este Decreto. 

49 Que el Decreto Ley No. 17 de 9 de julio 
de 195'.:l, faculta en sn artículo 11 al Organo 
Ejecutivo para reglamentar la pesca en todo el 
territorio nacional. 

DECRETA: 

Artículo primero: El Artículo lo. del Dec re­
to 202 de 14 de octubre quedará así: 

'·Artíc1:lo pri~:ero: Q:,eda prohibida la cap­
tura tle todas las especies marinas utilizando err:­
ban,aciones pesqueras de 10 toneladas brutas o 
más, en las s"iguientes áreas de pesrn: 

1. Dentro de los Esteros, entendiéndose por 
éstos los caños o brazos que salen de un río, nar-
1:icipantes de las subida5 y bajadas ele las ma­
reas, :siendo por ,esto a veces navagables. 

2. Dentro del árna comprendida en línea rec­
ta (imaginaria) trazada desde Isla Flamenco 
hasta ia desembocadura del Río Tapia en el Dis­
trito de Panamá. 

:3. .Dentro de una distancia de 3 rníHas de 
Ia costa en una zona comprendida entre Punta 
Caiabuzo, Disüito d,e Sim Garlo:-. hasta füo Chi­
co (1ocaiizacfc este 1.~íü entre lUo, }lato y Put~rto 
de Oba1dia) en ei I)i~tTitu de _,,_:\ntón. 

4. En la zona con1pre11d!da entre Rfo Es·: •ro 
Salado y el R.ío del Puerto de .,Aguadulce, t f?l 
n:st.ríto de .i.i\guadulce a 1111a dis.tancia de :·es 
rn!1las de la costa/\ 

;:,;¡, 15.48:3 

Artículo segundo; EJ urdirnd 2) _del articulo 
3° del Decreto I\o. 202 de 14 de ottunre de 1965 
quedará así: . . . . 

2) Por la segunda ... ,"rer~, Yfl 8ea que t::ste 1mph­
cado el mismo capitán o la misma nave, se can­
celará definitivaáiente la licencia del capitán, Y 
de comprobarse la culpab"ilidad del propietari~ 
de la nave se le sane;ionaní con una multa de mu 
balboas (fül,000.00). 

Artículo ·tercero: Der6¡_;anse todas las dispry 
sicioneE que sean ¡;ontrt:rias a este Decreto. 

Artículo cuarto: F:ste Dccn,to comenzará a 
regir a partir de s11 prornu1g•;!ción, 

l)adu en la c~ud~id de Pftna1nút a los \~einticjnco 
días del mes de octul)re de mil novecí,entos se·­
senta y cinco. 

El i'\íinistro de Agrirn]: !lrn, 
Comercio e lndustriH::·. 

RUBF,-.; D. C.\RLES JR. 

FIJASE UNA CUOTA DE IMPORTACION 

RESOLUClON EJEClTTlV/1 XUl\IERO 67 
República de Panan1á.-Org-m10 Ejecutivo ;_,[a. 

-eionaL-::.\iiuísterio de r\gricnltura, Con1e1·c]o 
e lndustrias.-Departamento de Administrn­
ción.-Resolución Ejecutiva número 67.-Pa· 
namá, 30 de septiembre rie 1965. 

El Presidente de la Rc¡,úb/ica, 
en uso de sus facultades legales, y 

CONSTDERAXDO; 
Que mediante Rcsoludún K" 186 de 11 de sep­

til·mbre de 1965, dictada por la 0.ficina rle R2gu­
lación de Precios, se fija una enota d(; importa­
ción de un millón cuatrocientas mil (1,400,000) 
libn1s de Aceite crudo de Soya, a favci· del Ins­
tituto de Fomento Etow5mico para las necesi­
dades de !as emp1·0-~as Cornpañú?. Pana1neña de 
Aceites, S. A. e Industrias P~mama Boston, s. lL 

Que la Oficina de .fü:gul,H:ión de Precios, ha 
comprobado 1a urgencia de rr1ateria prüna para 
.arnbas e1npresas; 

Que de confo1·r:1idad (:On ei ncipite g) deJ _,_~r­
tículo 9'' de la Ley 19 de 'l-1 ,'e febre1·0 de 19ií2, 
Orgánica de la Oficina dP .Reg:u]acif:n de Pl'ecics~ 
es función de la n1i.srna señ~.1ar las euota,s de i:rn·· 
portaci6n cuando t·JLJ A(1.f->-1!'1dic:;:1 ·!o: 

R~;sl-ELVF : 
Fí,iasc una cnota dt1-iY?1n, ·1te~ci(1n d~) un :nllHón 

c.:ualroeie:"ntas n1i1 ( t .-10tJ.~·)n,:n :ib:·rt~ de aceite 
c:·11do rhi, so,va .a fr1,·t.r dtd !n:~ti:uto de Foment(J 
Econórnit:o p;:11:·a h.t.::i ni_:,:e:;id;:-;_{,e:...:, dL· 1a~) 1~rnpresas 
Cia. Panarnefia d1~ .,\cp)t1:,s- S. A.. t~ lndu;:;;ty]a.s 
Pa;:1rnna Bostcn. S. :\. 

Lt:.s e111p1·esa.~ cutl(':::, 111(:í-H:iunada~ tif"nen ia ()hli­
g-aeí6n rle n1antenPr tnd1aj~~nrlo a todos Jo;:-; ein­
n\ecH1os~ f~Úr} euanc}c el producto irnportí.l1-~o se re .. 
tl.:)a ~en11-c1aborano. 

~otifiqth~sz:. pubE<}lh:i:::.e :" i'\.::>g·fstt·esP~ 

El Jl.inlstl'o de J\.:.:ti·k:~_d1.u-,·H. 
Corne:i·.r.:io 0 industr1rt.s, 

ht-1--:,r~K .D, r:':1· 1~FJ'Q ~J-R .. 


